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Rl<:"OLUCION de la Jefatura de Obras Públicas de Va- 
Lladolid por la que se otorga a don Francisco Garicano 
Goñi la concesión eléctrica que se menciona.

Visto el expediente incoado a instancia de don Francisco 
Garicano Goñi, como Gerente de «ívanasa», con domicilio en 
Valladolid, avenida General Franco, 13, en solicitud de conce
sión de una línea eléctrica de alta tensión y centro a 13.200 
kilovoltios entre la línea ya existente que va de Viana a Boeci- 
11o, propiedad de «Electra Popular Vallisoletana», y el centro 
de transformación que se proyecta, de relación 13.200/230/Í33 
voltios, en la granja «El Pozo», para servicios de la misma, sita 
en término municipal de Boecillo (Valladolid),

Esta Jefatura, en virtud de las atribuciones que le confieren 
la Ley de 23 de marzo de 1900, el Reglamento de Instalaciones 
Eléctricas de 27 de marzo de 1919 y la Ley de 20 de mayo de 
1932, ha resuelto acceder a lo solicitado, con sujeción a las si
guientes condiciones:

Primera.—Se otorga a don Francisco Garicano Goñi, como 
Gerente de «Ivanasa», la concesión de la línea eléctrica de 
alfa tensión entre la línea ya existente propiedad de «Electra 
Popular Vallisoletana» que va de Viana a Boecillo, y el centro 
de transformación proyectado, de relación 13.200/230/Í33 vol
tios en la granja «El Pozo», para servicios de la misma, sita en 
término municipal de Boecillo, cuyas características son las si
guientes :

Origen de la línea: Línea ya establecida de Viana a Boecillo. 
de «Electra Popular Vallisoletana».

Final de la línea: Centro de transformación a la granja «El 
Pozo».

Tensión, 13,200 KV., capacidad de transporte, 20 KW.; lon
gitud, 1,000 kilómetros; número de circuitos, uno. Conductores: 
Número, tres; material, hierro galvanizado; sección, 12,56 mi- 
lómetros cuadrados; separación, 0,80 metros; disposición, trian
gular. Apoyos: Material, madera; altura media, 9 metros; se
paración media, 60 metros.

Séptima.—Las obras deberán realizarse de acuerdo con el 
proyecto presentado, denominado línea aérea trifásica a 13.200 
kilovoltios y centro de transformación de 20 KVA. para servi
cios en la granja «El Pozo», sita en término municipal de Boe
cillo. derivando de la línea ya existente propiedad de «Electra 
Popular Vallisoletana» que va de Viana a Boecillo, suscrito en 
Valladolid en fecha mayo de 1963 por el Técnico Industrial don 
Francisco Pérez Paunero, en el que figura un presupuesto de 
ejecución material de 97.500 pesetas y un presupuesto' de obras 
én terrenos de dominio público de 8.772 pesetas en lo que no 
resulte modificado por las cláusulas de la presente concesión o 
por las variaciones que en' su caso puedan ser autorizadas por 
la Jefatura de Obras Públicas,' a instancia del concesionario, 
mediante la presentación del correspondiente proyecto refor
mado.

Octava.—Las obras darán comienzo en el plazo de un mes 
a partir de la fecha de la presente concesión, y deberán quedar 
terminadas en el de dós meses a partir de la misma fecha.

El concesionario deberá dar conocimiento escrito a la Jefa
tura de Obras Públicas* del comienzo y terminación de los tra
bajos.

Duodécima.—Tanto durante la construcción como en el pe
ríodo de explotación, las instalaciones eléctricas quedarán so
metidas a la inspección y vigilancia de la Jefatura de Obras 
Públicas,'de acuerdo con lo,dispuesto en el Reglamento de 7 
de octubre de 1904, siendo de cuenta del concesionario el abono 
de las tasas que por dichos conceptos y por los derivados de la 
tramitación y resolución del expediente resulten de aplicación, 
con arreglo a las disposiciones vigentes o que en lo sucesivó 
puedan dictarse.

Decimoséptima.—Caducará esta concesión por incumplimien
to de alguna de estas condiciones o por cualquiera de los mo
tivos expresados en el artículo 21 del Reglamento de Instala
ciones Eléctricas de 27 de marzo de 1919, declarándose la ca
ducidad con arreglo a los trámites señalados en la Léy General 
de Obras Públicas y en su Reglamento de aplicación.

La presente concesión se publica en extracto. Las condicio
nes segunda, tercera, cuarta, quinta, sexta, novena, décima, un
décima, decimotercera, decimocuarta, decimoquinta y decimo
sexta son las generales en esta clase de concesiones, estapdo 
contenidas en la Orden de otorgamiento correspondiente.

Valladolid, 31 de enero de 1964.—El Ingeniero Jefe, Antonio 
Martínez Fernández.—778-E.

RESOLUCION de la Comisaría de Aguas del Duero rela
tiva al expediente de expropiación de bienes afectados 
en el término municipal de Manzanal de Arriba, en su 
anejo Bandín (Zamora) por los terrenos para empla
zamiento de iglesia, escuelas y viviendas de dicha loca
lidad, en sustitución de las afectadas por el embalse 
del denominado <(Salto de Cemadilla».

Examinado el expediente de expropiación forzosa de bienes 
afectados en el término municipal de Manzanal de Arriba, en su 
anejo Bandín (Zamora), por los terrenos para emplazamiento

de iglesia, escuelas y viviendas de dicha localidad, en sustitu
ción de las afectadas por el embalse del denominado «Sa,lto 
de Cernadilla», integrado en el «Aprovechamiento hidroeléc
trico del río Tera, entre Puebla de Sanabria y Puente de Tera 
(Zamora), del que es concesionaria ’Tberduero, S. A.”».

! Resultando que las obras del citado aprovechamiento han 
; sido declaradas de utilidad pública, a los fines de expropiación 

forzosa de bienes necesarios, en virtud de lo dispuesto en la cláu
sula 11 de la Orden ministerial de 17 de marzo de 1958, por la 
que se otorgó la concesión del mismo.

Resultando que la referida Socedad ha presentado la rela
ción que determina el artículo 17 de la Ley de Expropiación 
Forzosa de bienes que se considera necesario expropiar a los 
fines que en el encabezamiento se citan, la cual se ha publicado 
en el «Boletín Oficial del Estado» correspondiente al 28 de sep
tiembre de 1963, en el «Boletín Oficial» de la provincia de 26 de 
agosto de dicho año y en el diario «El Correo de Zamora- Im
perio» de fecha 9 de eéte último mes, y por edictos en el tablón 
del Ayuntamiento de Manzanal de Arriba, habiéndose presen
tado una reclamación por don Nicanor Calvo Devesa, manifes
tando su disconformidad con la superficie de la parcela de su 
propiedad que se expresa en la relación, y añadiendo que no 
ve la razón de que se le expropie, ya que cree que se va a 
destinar para construcción de viviendas particulares.

Resultando que dada cuenta de dicha reclamación' a «Iber- 
duero, S. A.», contesta en sentido que ha comprobado la certe
za del error de superficie alegado, por lo que propone se efec
túe la correspondiente rectificación en la misma y en las par
celas colindantes, añadiendo que no juzga admisible la obser
vación sobre la finalidad de la expropiación que aduce el recla
mante.

Considerando que la reclamación ha de ser atendida en cuan
to al error de superficie comprobado, pero no en lo referente 
a la improcedencia de la expropiación de la finca del recla
mante, toda vez que tratándose de la construcción de viviendas 
y edificios públicos en sustitución de los análogos que resultarán 
inundados por el embalse, es visto que tal finalidad se encuen
tra comprendida en el objeto del expediente de expropiación, 
según prevé la cláusula de la concesión antes citada.

Considerando que la tramitación del expediente se ha efec
tuado coñ arreglo a,lo dispuesto en la citada Ley y su Regla
mento, habiendo emitido dictamen la Abogacía del Estado, abun
dando en las consideraciones expuestas.

Esta Comisión de Aguas, en uso de las facultades que le 
confiere el artículo 20, eñ relación con el 98 ¡de la expresada 
Ley, ha acordado declarar la necesidad de ocupación de los 
bienes que se describen detalladamente, así como sus titulares 
respectivos, en la relación ya publicada, por lo que no se rela
cionan nuevamente, con las siguientes modificaciones:

Parcela número 4, superficie 0,0114 hectáreas; número 4 bis, 
61,88 metros cuadrados; número 5, 0,0130 hectáreas; número 6, 
0,0130 hectáreas; número 7, 0,0056 hectáreas; número 8, propie
tario don Cesáreo Román Matellanes, vecino de Manzanal de 
Abajo, con 0,0144 hectáreas; número 9, propetario don Paulino 
Román Matellanes, vecino de Bandín, con 0,0017 hectáreas; nú-^ 
mero 10, 0,0217 hectáreas; número 11, 0,0152 hectáreas; núme-’ 
ro 11 bis, 65 metros cuadrados; número 12, 0,0165 hectáreas; 
número 13, 0,0165 hectáreas; número 16, 0,0182 hectáreas; nú
mero 17, 0,0346 hectáreas; número 19, 0,0159 hectáreas; núme
ro 20, 0,0179 hectáreas; número 21, 0,0170 hectáreas; número 22, 
0,0349 hectáreas; número 25, 0,0274 hectáreas; número 26, 0,0168 
hectáreas, y la número 27, 0,0140 hectáreas.

Contra el presente acuerdo podrá interponerse por los inte
resados recurso de alzada ante el Ministerio de Obras Públicas, 
dentro del plazo de 10 (diez) días, a contar desde la fecha 
de su notificación personal o de su publicación en los Boletines 
oficiales, respectivamente.

Valladolid, 20 de enero de 1964.—El Comisario Jefe de Aguas. 
403-C.

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del Gua
diana por la que se señala lugar,, día y hora para el 
levantamiento de las actas - previas a la ocupación de 
los terrenos necesarios en el término municipal de Villar 
de Rena, para las obras de la red principal de acequias, 
desagües y caminos del sector XVII de Orellana.

Incluida dicha obra en el Plan Badajoz, declarado de urgen
cia por Decreto de 13 de mayo de 1953, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el^artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 
16 de diciembre de 1954, se comunica a los propietarios y titu
lares de derechos afectados por la mencionada obra, que figu
ran en la siguiente relación, para que acudan al Ayuntamiento 
de Villar de Rena (Badajoz), el próximo día 25 devfebrero, a 
las diez horas, a fin de que, previo traslado a las fincas, para 
tomar sobre el terreno los datos necesarios, se levanten las 
correspondientes actas previas a la ocupación. ^

Madrid, 3 de febrero de 1964.—^E1 Ingeniero Director, P. D., 
El Ingeniero Jefe de la Bección.—880-E.



1858 11 febrero 1964 B. O. del E.—Num. 36

Relación que se cita

Fincas ' 
número

1 y 2
3
4
5
6 
7 
8.

9 y 16 
10-19-21 

11 
12

13-15-17
14
18
20
22
23

24-35-38
25
26
27
28
29 
29’
30
31
32
33
34r36
37

Nombre y apellidos

Don Céser Hidalgo' y hermano,
Don Pedro Nogales Márquez de Prado 
Don Tomás Zuluaga
Don Columbiano Alvez Pérez y hermano.
Doña Fermina Guisado de la Cruz.
Don Daniel González Rollón 
Don Julián Muñoz Nieto 
Don Bartolomé Textai.
Don Celestino Sosa Alguacil Carrasco.
Don Manuel Ortega Mejia.
Don Tomás Ruiz Morales. »
Doña Manuela y Consuelo Sánchez Sánchez. 
Don Antonio Hidalgo.
Don Julio Mancebo.
Don Octavio López García.
Don José Calzado Ramos 
Don Emilio Ramos Herrero.
Don Higinio Ramos Hidalgo.
Don Alfonso Rincón Migue 1-Romero.
Doña Justa Gómez Rodulfo.
Don Francisco Maso Ruiz.
Don Valentín Cerrillo Cabezas.
Don José Miguel Romero.
Doña Victoria y Doña Rosario Miguel-Romero. 
Don Antonio y don Luis Miguel Romero.
Don Felipe Cruz González.
Doña Carmen Cerdéro.
Don Juan Ortega Mejias.
Don Juan Sánchez Melchor 
Don Juan Parras Carreras.

RESOLUCIÓN de la Comisión Administrativa de Grupos 
de Puertos sobre adjudicación definitiva de las obras de 
{{Muelle y dragado en H ángulo N. E del antepuerto del 
puerto de Bemieo)).

En sesión de la Comisión del 29 del coiTiente se acordó ad
judicar definitivamente las obras de «Muelle y dragado en el 
ángulo N. E. del antepuerto del puerto de Bermeo», de la pro
vincia de Vizcaya, a don Luis Aldamíz. Madariaga en la canti
dad de seis millones novecientas cincuenta y dos mil 'trescien
tas catorce pesetas con sesenta y ocho céntimos (6.952.314,68), 
que no representa baja alguna en relación con el presupuesto 
aprobado.

Madrid» 30 de enei-o do 1964.—El Presidente, A. Garelly

MfNISTERlO
DE EDUCACION NACIONAL

DÉCRETO 286/1964, de 30 de enero, de adopción del 
Colegio Libre de Enseñanza Media de Grado Elemental, 
mixto, del Ayuntamiento de Altea (Alicante),

De conformidad con lo dispuesto por la Ley once/mil nove
cientos sesenta y dós, de catorce de abril, y Decreto ochenta y 
ocho/míl novecientos sesenta y tres, de diecisiete de enero, 
para -la adopción de . Colegios Libres de Enseñanza Media de 
Grado Elemental, previos informes favorables de la Sección e 
Inspección de Enseñanza Media, y dictamen favorable del Con
sejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de Edu
cación Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día veinticuatro de enero de mil novecientos 
sesenta y cuatro. '

DISPONGO :

Artículo primero.—Queda adoptado el Colegio Libre de En
señanza Media de Grado Elemental, mixto, del Ayuntamiento 
de Altea (Alicante), bajo la dependencia académica del Insti
tuto Nacional de Enseñanza Mjédia, masculino, de Alicante.

Artículo segundo.—Se crean‘ en dicho Centro dos cátedras 
de la plantilla del Escalafón oficial, una de la Sección de «Cien
cias» y otra de la de «Letras», de las asignaturas que determine 
la Dirección General de Enseñanza Media, habilitando los cré-v 
ditos necesarios del presupuesto de gastos del Ministerio

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
treinta de enero de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional.

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 287/1964, de 30 de enero, de adopción del 
Colegio Libre de Enseñanza Media de. Grado Elemental, 
mixto, del Ayuntamiento de Picasent (Valencia).

De conformidad con lo dispuesto por la Ley once/niil nove^ 
cientos sesenta y dos, de catorce de abril, y Decreto ochenta y 
ocho/mil novecientos sesenta y tres, de diecisiete de enero, para 
la adopción de Colegios Libres de Enseñanza Media de Grado 
Elemental, previos informes favorables de la Sección e Inspec
ción de Enseñaiikza Media y dictamen favorable del Consejo 
Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de Educación 
Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día veinticiratro de enero de mil novecientos sesenta 
y cuatro,

DISPONGO:
Artículo primero.—Queda adoptado el Colegio Libre de En

señanza Media de Grado Elemental, mixto, del Ayuntamiento 
de Picasent (Valencia), bajo la dependencia académica del In.s- 
tituto Nacional de Enseñanza Media «Luis Vives», de Valencia.

Artículo segundo.—Se crean en dicho Centro dos cátedras 
de la plantilla del Escalafón oficial, una de la Sección de «Cien
cias» y otra de la de «Letras», de las asignaturas que determine 
la Dirección General de Enseñanza Media, habilitando los cré
ditos necesarios del presupuesto' de gastos del Ministerio.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
treinta de enero de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional, 

MANUEL líORA TAMAYO

DECRETO 288/1964, de 30 de enero, de adopción del 
Colegio Libre de Enseñanza Media de Grado Elemental, 
mixto, del Ayuntamiento de Piedrahita (Avila)

De conformidad con lo dispuesto por la Ley once/mil nove
cientos sesenta y dos, de catorce de abril, y D-ecreto ochenta y 
ocho/mil novecientos sesenta y tres, de diecisiete de enero, para 
la adopción de Colegios Libres de Enseñanza Media de Grado 
Elemental, previos iAormes favorables de la Sección e Inspec
ción de Enseñanza Media, y dictamen favorable del Consejo 
Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de Educación 
Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día veinticuatro de enero de mil novecientos se
senta y cuatro.

DJ^SPONGO:
Artículo primero.—Queda adoptado el Colegio Libre de En

señanza Media de Grado Elemental, mixto, del Ayuntániiento 
de Piedrahita (Avila), bajo la dependencia académica del Ins-, 
tituto Nacional de Enseñanza Media de Avila.

Artículo segundo.—Se crean en dicho Centro dos cátedras 
de la plantilla del Escalafón oficial, una de la Sección de «Cien
cias» y otra de la de «Letras», de les asignaturas que determine 
la Dirección General de Enseñanza Media, habilitando los 
créditos necesarios del presupuesto de gastos del Ministerio.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
treinta de enero de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional. 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 289/1964, de 30' de enero, de adopción del 
Colegio libre de. Enseñanza Media de Grado Elemental 
mixto del Ayuntamiento de Binéfar (Huesca).

De conformidad con lo dispuesto por la Ley once/mil nove
cientos "sesenta y dos, de catorce de abril, y Decreto ochenta 
y ocho/mil novecientos sesenta y tres, de diecisiete de enero, 
para la adopción de Colegios Libres de Enseñanza Media de 
Grado Elemental, previos informes favorables de la Sección e 
Inspección de Enseñanza Media y dictamen favorable-del Con
sejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de Edu
cación Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día veinticuatro de eriero de mil novecientos 
sesenta y cuatro.


